
 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 019/99 

----------------- 

 

VISTO: 

      La presentación efectuada ante este Departamento Ejecutivo 

Municipal, por la Federación Cordobesa de Caza y Pesca; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que la referida Federación comunica que durante los 

días 22, 23 y 24 de Mayo del presente año, se llevarán a cabo en el 

dique El Cajón de esta localidad, los "Concursos Nacionales de Pesca 

y Lanzamiento" que organizados por la FE.CA.PES, integran el calendario 

nacional de la especialidad de la Confederación Argentina de Pesca y 

Lanzamiento (C.A.P.Y.L.); 

               Que en dichos concursos se preve la participación de 

diversas Federaciones que representan a las distintas provincias de 

nuestro país; 

               Que este tipo de eventos permiten la permanencia en 

Capilla del Monte de gran número de deportistas lo cual trae aparejado 

un significativo beneficio turístico para nuestra localidad; 

               Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:DECLARASE de Interés Municipal a los "Concursos nacionales 

de Pesca y Lanzamiento" que se llevarán a cabo durante los días 22, 

23 y 24 de Mayo de 1999, en el Dique El Cajón de Capilla del Monte, 

organizados por la Federación Cordobesa de Caza y Pesca, dentro del 

calendario de la especialidad de la Confederación Argentina de Pesca 

y Lanzamiento.- 

 

Art. 2°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Subsecretario 

Privado y Encargado de Suministros a cargo de la Secretaría de Gobierno 

y por el Sr. Subsecretario de Turismo y Deportes Municipal.- 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 26 de enero de 1999.- 

firmado: 

GUSTAVO DE FIGUEREDO   GABRIEL SUAREZ   DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

SUBSEC. T. Y D.      SUBS.P.Y E.S.A/C SG    INTENDENTE MUNICIPAL 


